LEY N° 5006

TIiTULO I
Calificacidén de Utilidad Publica

Articulo 1°.- El1 concepto de utilidad publica comprende todos los casos en
que se persiga la satisfaccién del bien comln, sea éste de naturaleza material

o espiritual.

TiTULO II
Sujetos de la Relacién Expropiatoria

Art. 2°.- Podréan ser sujetos expropiantes:

(-

El Estado provincial.

2. Las municipalidades, los entes autdrquicos, las empresas del
Estado, siempre que estén expresamente facultados para ello por
sus respectivas leyes orgéanicas o por leyes especiales.

3. Los concesionarios de servicios publicos o de obras publicas

cuando la ley los autorice.

Art. 3°.- La accién expropiatoria podréd promoverse contra cualquier clase
de persona, de caracter publico o privado.

TITULO III
Objeto Expropiable

Art. 4°.- Pueden ser objeto de expropiacién todos los bienes convenientes o
necesarios para la satisfaccidén de la wutilidad publica, cualgquiera sea su
naturaleza o régimen juridico.

Art. 5°.- Es susceptible de expropiacién el subsuelo con independencia de
la propiedad del suelo.

Igualmente son susceptibles de expropiacidén los inmuebles sometidos al
régimen de propiedad horizontal.

Art. 6°.- La expropiacién se referird a bienes determinados. También podré
referirse genéricamente a los que sean necesarios para la construccién de una
obra o la ejecucidén de un plan o proyecto; en tal caso, la declaracién de
utilidad ptblica se hard en base a informes técnicos referidos a planos
descriptivos, andlisis de costos y otros elementos que fundamenten los planes
y programas a concretarse mediante la expropiacidén de los bienes de que se
trate, debiendo surgir la directa vinculacidén o conexidén de los bienes a
expropiar con la obra, plan o proyecto a realizar. En caso de que la
declaracidén genérica de utilidad puUblica se refiriese a inmuebles, deberéan
determinarse, ademés, las distintas zonas, de modo que a falta de
individualizacidén de cada propiedad queden especificadas las &areas afectadas
por la expresada declaracidn.

Art. 7°.- La declaracién de utilidad publica podréd comprender no solamente
los bienes que sean necesarios para lograr tal finalidad, sino también todos
aquellos cuya razonable utilizacién convenga material o financieramente a ese
efecto, siempre que se justifique que las ventajas estimadas serédn utilizadas
concretamente en la ejecucidén del programa que motivd la declaracidn de
utilidad publica.

Art. 8°.- Si se tratare de la expropiacién parcial de un inmueble y la
parte que quedase sin expropiar fuera inadecuada para un uso o explotacidn
racional, el expropiado podra exigir la expropiacién de 1la totalidad del
inmueble, tanto en el supuesto de avenimiento expropiatorio como en sede
judicial.



En los terrenos urbanos se considerardn sobrantes inadecuados los que por
causa de la expropiacidén quedaren con frente, fondo o superficie inferiores a
lo autorizado para edificar por las ordenanzas o usos locales.

Tratdndose de inmuebles rurales, en cada caso serd determinada la
superficie inadecuada en funcidén del concepto de unidad econdémica agraria,
conforme al régimen juridico vigente en la Provincia.

Art. 9°.- Cuando la expropiacidén de un inmueble incida sobre otros con los
que constituya una unidad orgédnica, el o los propietarios de estos uUltimos
estarédan habilitados para accionar por expropiacién irregular si se afectare su
estructura arquitectédnica, su aptitud funcional o se diera alguno de los
supuestos previstos en los incisos 2. y 3. del articulo 62.

TITULO IV
La Indemnizacién

Art. 10.- La indemnizacién sbélo comprenderd el valor objetivo del bien y
los dafios que sean una consecuencia directa o inmediata de la expropiacidén. No
se tomardn en cuenta circunstancias de caradcter personal, valores afectivos,
lucro cesante ni el mayor valor que pueda conferir al bien 1la obra a
ejecutarse.

Integrardn la indemnizacidén el importe que correspondiere por depreciaciédn
de la moneda y el de los respectivos intereses.

Art. 11l.- No se indemnizardn las mejoras realizadas en el bien con
posterioridad a la publicacién de la ley expropiatoria, salvo las siguientes:

1. Las mejoras necesarias.

2. Tratédndose de inmuebles rurales, los gastos demandados por las
labores ordinarias de la explotacién a la que el bien estaba
destinado, cuando hubieren pasado seis (6) meses de la
publicacidén de la ley de expropiacidén sin haber el expropiante
entrado en posesidén del inmueble.

Art. 12.- La indemnizacidén se pagard en dinero, excepto conformidad del
expropiado para que dicho pago se efectte en otra especie de valor.

Art. 13.- No serédn oponibles al expropiante los contratos celebrados por
el propietario con posterioridad a la publicacidén de la ley expropiatoria
que 1impliquen la declaracién o la constitucidén de algin derecho relativo al
bien.

TIiTULO V
Del Procedimiento Administrativo
Avenimiento Expropiatorio

Art. 14.- El1 procedimiento administrativo de expropiacidén serd previo y
obligatorio, pudiendo el expropiante prescindir del mismo solo en los casos de
urgencia, fehacientemente fundamentados y acreditados, que hagan necesaria la
posesién inmediata del bien a expropiarse.

En el procedimiento administrativo, el expropiado actuard en papel simple.

Art. 15.- Dispuesta por el o6érgano competente la ejecucidén de la ley
expropiatoria, dentro de los quince (15) dias se procederd a individualizar el
o los sujetos pasivos de la expropiacidén con informe policial sobre su nombre,
edad, estado civil, nacionalidad, domicilio, numero de documento de identidad
y todo otro dato que se considere de interés para la expropiacidén. Tratandose
de Dbienes inmuebles, las actuaciones contendrédn: planimetria, estudio vy
referencia de titulos, informe del Registro Inmobiliario sobre ubicacién,
linderos, medidas, titularidad, antecedentes vy condiciones de dominio. En
el caso que la calificacidén sea con caracter genérico, las actuaciones se
complementaran con la documentacidén respectiva prevista en el articulo 6°.



Cuando la calificacién comprenda varios inmuebles de distintos
propietarios, deberdn cumplirse tantas actuaciones administrativas como sean
los sujetos pasivos de la expropiacidn.

Cumplidas estas diligencias, las actuaciones serdn remitidas al Fiscal de
Estado.

Art. 16.- E1 Fiscal de Estado, previo control del cumplimiento de 1o
dispuesto por el articulo anterior, girard las actuaciones a la Comisidn de
Tasaciones a fin de que ésta determine el wvalor que, en concepto de
indemnizacidén total, corresponda conforme a lo previsto en el titulo IV.

La Comisidén producird su dictamen dentro de un plazo que no podra exceder
de treinta (30) dias y remitird las actuaciones al Fiscal de Estado.

Este funcionario procederd a notificar a el o los expropiados la
indemnizacién que se ha estimado y los intimard para que dentro del plazo de
quince (15) dias manifiesten su conformidad o, caso contrario, estimen
fundadamente el monto de la indemnizacidén a que se consideren con derecho y
constituyan domicilio especial a los efectos del trédmite administrativo.

La notificacién se hard en el domicilio real del expropiado por medios
fehacientes, con transcripcidén del articulo 21.

En su presentacidén el expropiado deberd acompafiar los titulos de dominio
del bien expropiado.

Contrapropuesta

Art. 17.- Si el expropiado formulase contrapropuesta, dentro de las
cuarenta y ocho (48) horas, debera el Fiscal de Estado remitir las actuaciones
a la Comisién de Tasaciones, la que expedird su dictamen en el término de
cinco (5) dias.

Rechazo de la Contrapropuesta

Art. 18.- En caso de no aceptarse la contrapropuesta efectuada por el
interesado, se le notificard 1la decisidn fundada de mantener el
ofrecimiento originario o las modificaciones de que éste hubiere sido
objeto. El1 expropiado deberd manifestar dentro de tres (3) dias Unicamente

su conformidad o disconformidad. El silencio serd& interpretado como
disconformidad.
Acuerdo
Art. 19.- Habiendo acuerdo sobre la indemnizacidén, el avenimiento quedara

concluido y se dictard el acto administrativo aprobatorio, que dispondréd la
adquisicidén del dominio, conforme al articulo 42.

Pago

Art. 20.- La indemnizacidén serd pagada al expropiado dentro de los treinta
(30) dias de aprobado el avenimiento. La mora imputable al sujeto expropiante
dard derecho al expropiado a la indemnizacidén actualizada con mas el interés
que tenga establecido la Suprema Corte de Justicia de la Provincia en sus
sentencias de expropiacién.

Falta de Respuesta al Ofrecimiento

Art. 21.- La falta de respuesta por parte del expropiado al trémite de
avenimiento, salvo casos debidamente Jjustificados o fundados, dard lugar a
que las costas del juicio de expropiacidén sean soportadas en el orden causado.

Art. 22.- Cuando el sujeto expropiante fuere cualquiera de los previstos
en el inciso 2. del articulo 2°, 1la competencia atribuida en esta ley al
Fiscal de Estado, como funcionario actuante, serd ejercida por el titular del
servicio juridico que correspondiere.



En el supuesto del inciso 3. del articulo 2°, el procedimiento establecido
en este titulo se cumplird ante el respectivo érgano concedente.

Art. 23.- Cuando el objeto de la expropiacién no fuere un bien raiz, en
cada caso el sujeto expropiante constituird una Comisidén Especial de
Tasaciones que se integrard con funcionarios con la idoneidad especial que el
caso requiera. Esta Comisién cumplird las funciones en los plazos y demas
modalidades atribuidas en esta ley a la Comisidén de Tasaciones.

TiTULO VI
Comisién de Tasaciones

Art. 24.- Créase la Comisidén de Tasaciones como organismo permanente, la
que serd presidida por el Secretario de Estado de Obras y Servicios Publicos.
El Secretario de Estado de Obras y Servicios Publicos designara, de entre los
miembros de la Comisidén de Tasaciones, un Vicepresidente Primero y la Comisidn
a un Vicepresidente Segundo, que reemplazaran, en ese orden, al Presidente en
caso de ausencia o impedimento.

La Comisién de Tasaciones estard constituida por los miembros que a
continuacidén se consignan, que seran funcionarios técnicos:

1. Uno (1) de la Direccidn General de Catastro.

2. Uno (1) de la Direccidn de Argquitectura y Urbanismo.
3. Uno (1) de la Secretaria de Estado de Produccidn.
4, Uno (1) de la Direccidén de Inmuebles Fiscales.

5. Uno (1) del Banco Macro S.A.

6. Uno (1) de la Municipalidad de San Miguel de Tucumén.

Cuando el destino del bien expropiado lo exija, podrédn incorporarse, a
requerimiento del Presidente, otros dos (2) representantes de organismos
oficiales con competencia en la materia que se trate.

Para el cumplimiento de su cometido, la Comisidén de Tasaciones podréa
requerir la colaboracidén e informes necesarios de los organismos publicos o
privados que considere conveniente.

Las funciones de los miembros de la Comisidén de Tasaciones tendran el
cardcter de carga publica.

Art. 25.- La Comisidén de Tasaciones dictard el Reglamento Interno a que se
ajustard su actuacidédn en todos los aspectos no previstos en esta ley, vy
contard con el personal técnico y administrativo que le asigne el Ministerio
de Economia, por conducto de la Secretaria de Estado de Obras Publicas.

Art. 26.- Sesionard validamente con los dos tercios (2/3) de sus miembros
y sus resoluciones se adoptardn por simple mayoria. El Presidente votaré
sélo en caso de empate. Sus dictamenes y disidencias, cuando estas existieren,
seran fundados.

Art. 27.- Cuando la Comisién de Tasaciones dictamine a requerimiento
judicial, en la oportunidad prevista en el inciso 4. del articulo 31, se
integraréd, ademés, con un (1) representante del expropiado y del expropiante,
quienes podradn designarlo hasta diez (10) dias después de la apertura de la
causa prueba. Si no lo hicieran dentro de ese periodo, se prescindird de su
intervencidn.

TiTULO VII
Del Procedimiento Judicial

Art. 28.- Deberéd promoverse accidén judicial expropiatoria:
1. Si no hubiere avenimiento en sede administrativa;

En el supuesto de excepcidén previsto en el articulo 14;
3. Cuando no obstante haber avenimiento no pueda perfeccionarse la

N



adquisicién del dominio del bien expropiado por hecho imputable
al expropiado.

Art. 29.- Serd juez competente para entender en los juicios de expropiaciédn
el juez Civil y Comercial Comun de la Ciudad de San Miguel de Tucumén o del
Centro Judicial de Concepcidn, a eleccidn del expropiante.

Art. 30.- La causa se tramitard por las reglas del juicio sumario, con las
modificaciones establecidas por esta ley. No se admitiréd 1la recusacidén sin
causa ni habré declaracidén de rebeldia del demandado y no estard sujeta al
fuero de atraccidén de los juicios universales.

Art. 31.- Con la demanda, deberd acompafiarse:

1. Las actuaciones cumplidas en el procedimiento administrativo que
prevé el titulo V de esta ley. En el caso de expropiacidén por
razones de urgencia, se acompafiard solamente el dictamen de la
Comisidén de Tasaciones.

2. Boleta de depdsito judicial de la indemnizacidén estimada por el
sujeto expropiante.

3. El traslado de la demanda se correrd por quince (15) dias. Si se
ignorase el domicilio del demandado o éste fuera persona
desconocida, se publicardn edictos durante cinco (5) dias en el
Boletin Oficial y en el diario de mayor circulacidén de la
Provincia.

4. Contestada la demanda o vencido el término para hacerlo, se
abrird a prueba la causa por un plazo de treinta (30) dias.

En esta etapa procesal, se dard intervencidén a la Comisidén de
Tasaciones que corresponda, la que deberd expedirse dentro del
plazo probatorio. Se tendréd presente lo dispuesto por el articulo
27.

En el proceso expropiatorio no se admitird término extraordinario
de prueba, salvo ampliacidén que no podrd ser mayor a treinta (30)
dias, solicitada por la Comisidén de Tasaciones.

5. Las partes podradn alegar sobre la prueba dentro del plazo
comin de tres (3) dias, computédndose desde que el secretario
certifique de oficio sobre la produccién de la misma.

6. Presentados los alegatos o vencido el plazo para hacerlo, el juez
llamard autos para sentencia, la que deberd pronunciarse dentro
de los treinta (30) dias de quedar firme aquella providencia.

Las partes podrédn interponerse todos los recursos admitidos por
el Cédigo Procesal Civil y Comercial.

Sentencia

Art. 32.- La sentencia fijard la indemnizacidén teniendo en cuenta el valor
del bien al tiempo de la desposesidén, que en ningun caso podra ser superior al
reclamado por el expropiado. Para establecer la depreciacién monetaria, se
descontard del valor fijado la suma consignada en el juicio, conforme con 1lo
previsto en el articulo 31, efectudndose la actualizacidén sobre la diferencia
resultante hasta el momento del efectivo pago.

En tal caso, los intereses se liquidaradn a la tasa anual que corresponda,
desde el momento de la desposesién hasta el del pago, sobre el total de la
indemnizacidén o sobre la diferencia, seguin sea el caso.

Los rubros que compongan la indemnizacidén no estarén sujetos al pago de
impuesto o gravamen alguno.

Posesién
Art. 33.- A requerimiento del sujeto expropiante, el Jjuez otorgard la

posesidén del bien expropiado, siempre que se haya cumplido con los recaudos de
los incisos 1. y 2. del articulo 31.



Retiro de la Suma Depositada

Art. 34.- E1 expropiado podrd retirar la suma depositada previa
justificacién de su dominio, de que el bien no reconoce hipoteca u otro
derecho real y de que no estd embargado ni pesan sobre él restricciones a la
libre disposicidén de sus bienes.

Anotacién de la Litis

Art. 35.- La litis se anotard en el Registro de la Propiedad, siendo desde
ese momento indisponible o inembargable el bien.

De los Terceros

Art. 36. - Otorgada la posesidén judicial del bien, quedaréan resueltos los
derechos reales o personales gque sobre el mismo estuvieren constituidos,
acordéndose a los ocupantes un plazo de treinta (30) dias para su desalojo,
que el expropiante podrd prorrogar cuando, a su juicio, existan justas razones
que asi lo aconsejen.

Art. 37.- La accién emergente de cualquier perjuicio que irrogase a
terceros, por contratos de locacidédn u otros que estuvieren celebrados con el
propietario, se ventilard en juicio por separado.

Art. 38.- Ninguna accién de terceros podréd impedir la expropiaciédn ni sus
efectos. Los derechos del reclamante se considerardn transferidos de la cosa a
la indemnizacién, gquedando aquella libre de todo gravamen.

Desistimiento

Art. 39.- El expropiante podrd desistir de la accidén promovida en tanto la
expropiacién no haya quedado perfeccionada. Las costas serdn a su cargo,
regulandose los honorarios profesionales considerando monto del Jjuicio el
importe depositado conforme a lo dispuesto por el inciso 2. del articulo 31.

Se entenderd que la expropiacidén ha quedado perfeccionada cuando se ha
operado la adquisicién del dominio por el expropiante, mediante sentencia
firme, toma de posesidén y pago de la indemnizacidn.

Caducidad de la Instancia

Art. 40.- Es improcedente 1la caducidad de 1la instancia cuando el
expropiante haya tomado posesién del bien expropiado.

Prescripcién

Art. 41.- La accién del expropiado para exigir el pago de la indemnizacidn
prescribe a los cinco (5) afios, computados desde que el monto respectivo quede
determinado con caracter firme y definitivo.

Adquisicién del Dominio

Art. 42.- Para la adquisicién del dominio de inmuebles por el
expropiante no se requerird escritura publica, siendo suficiente al efecto
la inscripcidén en el Registro Inmobiliario del acto administrativo que apruebe
el avenimiento o, en su caso, de la sentencia judicial que haga lugar a la
expropiacién.

Costas

Art. 43.- Las imposiciones de costas del juicio expropiatorio se efectuaran
de conformidad a 1las pautas que establece el Cdébdigo Procesal Civil vy
Comercial.



TiTULO VIII
Abandono de la Expropiacién

Art. 44.- Se tendrd por abandonada la expropiacidén, salvo disposicidn
expresa de ley especial, si el expropiante no promueve el juicio dentro de
los dos (2) afios de vigencia de 1la ley que la autorice, cuando se trate de
llevarla a cabo sobre bienes individualmente determinados; de los cinco (5)
afilos, cuando se trate de bienes comprendidos dentro de una zona determinada; y
de los diez (10) afios, cuando se trate de bienes comprendidos en una
enumeracidén genérica. No regird la disposicidédn precedente en los casos en que
las leyes organicas de las municipalidades autoricen a éstas a expropiar la
porcidén de los inmuebles afectados a aperturas, rectificaciones o ensanches de
calles y ochavas, en virtud de las ordenanzas respectivas. Como también en los
casos de declaraciones genéricas de utilidad publica en funcién de obras
determinadas.

TiTULO IX
Expropiacién Diferida

Art. 45.- Las disposiciones contenidas en el ©primer parrafo del
articulo anterior no seran aplicables en los casos de reserva de
inmuebles para obras o planes de ejecucidén diferida, calificados por ley
formal.

En tal supuesto se aplicaréan las siguientes normas:

1. E1 expropiante, luego de declarar que se trata de wuna
expropiacién diferida, obtendrd la tasacidén del bien afectado con
intervencién de la Comisidén de Tasaciones y notificard al
propietario el importe resultante.

2. S1i el wvalor de tasacidén fuere aceptado por el propietario,
cualquiera de las partes podréd pedir su homologacién judicial vy,
una vez homologado, dicho valor serd considerado como firme para
ambas partes, pudiendo reajustarse solo de acuerdo con el
procedimiento previsto en el inciso 4. del presente articulo.

3. Si el propietario no aceptara el valor de tasacidén ofrecida, el
expropiante deberd solicitar judicialmente la fijacidén del valor
del bien, de conformidad con las normas de los articulos 10 y 11.
Seradn de aplicacidén las normas contenidas en el titulo VII en lo
que resultaren pertinentes.

4. La indemnizacidén serd reajustada en la forma prevista en el
articulo 10.

5. Si, durante la tramitacién del caso y antes que se dicte la
sentencia definitiva, el expropiante necesitard disponer en forma
inmediata del inmueble, regird lo dispuesto en los - articulos
33, 34 y 35.

6. Los inmuebles afectados podran ser transferidos libremente a

terceros, a condicidén que el adquirente conozca la afectacidn y
consienta el valor fijado, si éste estuviere determinado. Con tal
finalidad, una vez firme dicho valor, serd comunicado de oficio
por el ente expropiante o, en su caso, por el Jjuzgado
interviniente al Registro Inmobiliario.
Los certificados que expida el Registro en relacidén con el
inmueble afectado deberdn hacer constar ese valor firme. En las
escrituras traslativas de dominio de los inmuebles comprendidos
en este articulo, los escribanos que las autoricen deberéan
dejar expresa constancia del conocimiento por el adquirente de
la afectacién o de su consentimiento del wvalor firme, segun
corresponda.



TIiTULO X
De la Retrocesién

Art. 46.- Procede la accidén de retrocesidn cuando al bien expropiado se
le diere un destino diferente al previsto en la ley expropiatoria o cuando no
se le diere destino alguno en un lapso de dos (2) afios, computados desde que
la expropiacidén quedd perfeccionada conforme al articulo 39.

Art. 47.- Se entenderd que no hubo cambio de destino cuando el acordado
al bien mantenga conexidad, interdependencia o correlacidn con el
especificamente previsto en la ley.

Tampoco se considerard que medid cambio de destino si a una parte del bien
expropiado se le asignara uno complementario o que tienda a integrar vy
facilitar el previsto por la ley.

Art. 48.- La retrocesidén también procede en los supuestos en que el
bien hubiere salido del patrimonio de su titular por el procedimiento de
avenimiento.

Art. 49.- La retrocesidén no solo podrd lograrse por accidén Jjudicial,
sino también mediante avenimiento o gestidén administrativa.

Art. 50.- Cuando al bien no se le hubiere dado destino alguno dentro
del plazo mencionado en el articulo 46, a efectos de la accidn de
retrocesién, el expropiado deberd intimar fehacientemente al expropiante para
que le asigne al bien el destino que motivd la expropiacidn.

Transcurridos seis (6) meses desde esa intimacién sin que el expropiante le
asignare al bien ese destino, o sin que hubiere iniciado los respectivos
trabajos, los que deberd mantener conforme a los planes de obras aprobados,
la accién de retrocesidn quedard expedita, sin necesidad de reclamo
administrativo previo.

Si al bien se le hubiera dado un destino diferente al previsto en la ley
expropiatoria, deberd formularse el reclamo administrativo previo de
conformidad con el articulo 21 de la Constitucién de la Provincia de Tucuman.

Art. 51.- Si el Dbien expropiado hubiere cumplido 1la finalidad que
motivdé la expropiacidén y, por otra circunstancia, quedara desvinculado de
aquella finalidad, la retrocesidn serd improcedente.

Art. 52.- Es admisible la accidén de retrocesidn ejercida parcialmente
sobre una parte del bien expropiado.

Art. 53.- Para que la retrocesidn sea procedente se requiere:

1. Que la expropiacidédn que la motiva haya quedado perfeccionada,
en la forma prevista en el articulo 39.

2. Que se dé alguno de los supuestos que prevé el articulo 46 vy,
en su caso, se cumpla lo dispuesto en el articulo 50.

3. Que el accionante, dentro del plazo que fije la sentencia,
reintegre al expropiante lo que percibid de este en concepto de
indemnizacién, con la actualizacién que correspondiere. Si el
bien hubiere disminuido de valor por actos del expropiante, esa
disminucidén serd deducida de lo que debe ser reintegrado por el
accionante.

Si el bien hubiere aumentado de valor por mejoras necesarias o
Utiles introducidas por el expropiante, el expropiado deberéa
reintegrar el valor de las mismas.

Si el bien hubiere aumentado de valor por causas naturales, el
reintegro de dicho valor no serd exigido al accionante.

Si el bien, por causas naturales, hubiere disminuido de valor,
el monto de esa disminucién no serd deducido del wvalor a
reintegrar por el accionante.



Art. 54.- Cuando la expropiacién se hubiere 1llevado a cabo mediante
avenimiento, la accion de retrocesidén deberd promoverse ante el juez Civil y
Comercial Comin de la ciudad de San Miguel de Tucumén.

Art. 55.- Si la expropiacién se hubiere efectuado mediante Jjuicio, 1la
demanda de retrocesidén debe radicarse ante el mismo juzgado que intervino en
el juicio de expropiaciédn.

Art. 56.- La accidén de retrocesidén corresponde uUnicamente al propietario
expropiado y a sus sucesores universales.

Art. 57.- La retrocesidén podrad ser demandada contra el expropiante o contra
éste y los terceros a quienes hubiere sido transferido el bien.

Art. 58.- El procedimiento aplicable en el Jjuicio de retrocesidén y la
naturaleza de la litis seran los establecidos para el juicio de expropiaciédn.

Art. 59.- Si en la sentencia se hiciere 1lugar a la accién, debera
establecerse la suma que debe reintegrar el accionante por retrocesidén y el
plazo en que ha de hacerlo; asimismo, se establecerd el plazo en que el

expropiante debe devolver el bien expropiado.

Art. 60.- La devolucidén del bien al expropiado deberd hacerse libre de todo
ocupante, cargas, gravamenes y servidumbre que hubieren tenido lugar después
de la desposesiédn.

Art. 6l1l.- La accidén de retrocesidén prescribe a los tres (3) afios,
computados desde que, habiendo quedado perfeccionada la expropiacién en la
forma prevista en el articulo 39, al bien se le dio un destino ajeno al que
la determindé o desde que, no habiéndosele dado al bien destino alguno, hubiere
transcurrido el plazo previsto en el articulo 50.

TiTULO XI
De la Expropiacién Irregular

Art. 62.- Declarada por ley la utilidad publica de un bien, procede la
accién de expropiacidédn irregular, en los siguientes casos:

1. Cuando el sujeto expropiante lo toma sin haber cumplido con el
pago de la respectiva indemnizacién.

2. Cuando de hecho una cosa mueble o inmueble resulta indisponible
por evidente dificultad o impedimento para disponer de ellas en
condiciones normales.

3. Cuando el Estado imponga al derecho del titular de un bien o cosa
una indebida restriccién o limitacidédn que importen una lesidén a
su derecho de propiedad.

Art. 63.- No corresponde la accidén de expropiacidén irregular cuando el
Estado paraliza o no activa los procedimientos después de haber obtenido la
posesién judicial del bien.

Art. 64.- El1 que accione por expropiacidédn irregular estd exento de la
reclamacién administrativa previa.

Art. 65.- En el juicio de expropiacién irregular, los valores indemnizables
serdn fijados en la misma forma prevista para el juicio de expropiacién
regular contemplada en el articulo 10 y siguientes de la presente ley.

Art. 66.- Las normas del procedimiento Jjudicial establecidas para la
expropiacién regular rigen también para la expropiacidén irregular, en cuanto
fueran aplicables.



Art. 67.- La accidén de expropiacidédn irregular prescribe a los cinco (5)
anos, computados desde la fecha en que tuvieron lugar los actos o
comportamientos del Estado que tornen viable la referida accidn.

TiTUuLO XII
De la Ocupacién Temporanea

Art. 68.- Cuando por razones de utilidad publica fuese necesario el uso
transitorio de un bien o cosa determinada, mueble o inmueble, o de una
universalidad determinada de ellos, podr4d recurrirse a la ocupacidn
temporanea.

Art. 69.- La ocupacidn temporénea puede responder a una necesidad anormal,

urgente, imperiosa o subita, o a una necesidad normal no inminente.

Art. 70.- La ocupacidén temporédnea anormal puede ser dispuesta directamente
por la autoridad administrativa, y no dard lugar a indemnizacién alguna, salvo
la reparacidén de los dafios o deterioros que se causaren a la cosa o el pago de
dafios y perjuicios debidos por el uso posterior de la cosa en menesteres
ajenos a los que estrictamente determinaron su ocupacidn.

Art. 71.- Ninguna ocupacidén tempordnea anormal tendrd mayor duracidn que el
lapso estrictamente necesario para satisfacer la respectiva necesidad.

Art. 72.- La ocupacidbdbn tempordnea por razones normales, previa declaracidédn
legal de wutilidad publica, podréd establecerse por avenimiento; de 1lo
contrario, deberd ser dispuesta por la autoridad judicial, a requerimiento de
la administracidén publica.

Art. 73.- La ocupacidén tempordnea normal apareja indemnizacidén, siendo
aplicables en subsidio las reglas vigentes en materia de expropiacidén. La
indemnizacidén a que se refiere el presente articulo comprenderd el valor del
uso y los dafios y perjuicios ocasionados al bien o cosa ocupados, asi como
también el valor de los materiales que hubiesen debido extraerse necesaria e
indispensablemente con motivo de la ocupacidn.

Art. 74.- El bien ocupado no podrad tener otro destino que el que motivd su
ocupacidn.
Art. 75.- Ninguna ocupacién temporanea normal puede durar més de dos (2)

afios; vencido este lapso, el propietario podré intimar fehacientemente la
devolucidén del bien. Transcurridos treinta (30) dias desde dicha intimaciédn
sin que el bien hubiere sido devuelto, el propietario podra exigir la
expropiacién del mismo, promoviendo una accidén de expropiacidén irregular.

Art. 76.- El1 procedimiento Jjudicial establecido para el Jjuicio de
expropiacidén es aplicable, en lo pertinente, al Jjuicio de ocupacidn temporéanea
normal.

Art. 77.- Sin conformidad del propietario, el ocupante tempordneo de un
bien o cosa no puede alterar la sustancia del mismo ni extraer o utilizar de
éste elementos que lo integren, sin perjuicio del supuesto previsto en el
articulo 70, Gltima parte.

Art. 78.- Si la ocupacidédn temporénea afectase a terceros, los derechos de
éstos se hardn valer sobre el importe de la indemnizacién.

Art. 79.- La accién del propietario del bien ocupado para exigir el pago
de la indemnizacidén prescribe a los cinco (5) afios, computados desde que el
ocupante tomd posesidn del bien.



TITULO XIII
Disposiciones Complementarias

Art. 80.- Todo aquel que, a titulo de propietario, de simple poseedor o a
mérito de cualquier otro titulo, resistiere de hecho la ejecucidén de 1los
estudios u operaciones técnicas que, en virtud de la presente ley, fuesen
dispuestos por el sujeto expropiante, a instancia de éste, se hard pasible de
una multa del diez por ciento (10%) al wun mil por «ciento (1000%) del
salario minimo vital mévil vigente por entonces, al arbitrio del juez, quien
procederd a su aplicacidén, previo informe sumarisimo del hecho, sin perjuicio
de oir al imputado y resolver como corresponda.

El pago de la multa serd exigido por el tramite del proceso ejecutivo.

Serd juez competente el determinado por el articulo 29 de esta ley.

El producido de 1la multa serd destinado a la Biblioteca del Poder
Judicial.

Art. 81.- La presente ley se aplicaréd exclusivamente a las causas due se
inicien a partir de su vigencia, con excepcién de lo dispuesto en el titulo
VI, que se aplicard atn a las causas anteriores. En los juicios en trémite
bajo el imperio de 1la Ley N° 2553, el expropiante podrd proponer la
adquisicién del bien por via del avenimiento, en la forma prevista en el
titulo V. A tal efecto, el expropiante lo manifestard en el Jjuicio
correspondiente, suspendiéndose desde entonces los trdmites del mismo hasta
tanto se presente el acto administrativo que resuelva el tramite
extrajudicial.

En caso de avenimiento, se procederd a lo dispuesto por el articulo 42,
desistiéndose del proceso e imponiéndose las costas en el orden causado.

Igual propuesta podra formular el expropiante en causas sobre
expropiacién irregular promovidas a partir de la vigencia de esta ley.

Art. 82.- Comuniquese.-

-Texto consolidado. -



